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EL PLAZO PARA HACER EFECTIVO EL COBRO ES DE NUEVE MESES

Más de 1,7 millones de familias
reciben Aporte Familiar 2026
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El Instituto de Previsión Social

(IPS) entregó un balance del pago
del Aporte Familiar Permanente
2026, beneficio conocido anterior-
mente como Bono Marzo, des-
tacando que a la fecha más de 1
millón 704 mil familias en el país
ya han recibido este apoyo econó-
mico.

En la Región del Biobío, en tanto,
la cifra alcanza a 164 mil 93 fami-
lias beneficiadas, consolidando el
alcance de esta ayuda estatal en
una etapa del año marcada por ma-
yores gastos.

El monto del aporte asciende a
$66.834 por carga familiar o por
familia, según corresponda, y bus-
ca aliviar el impacto económico
que enfrentan los hogares, espe-
cialmente durante el inicio del año
escolar.

Desde el IPS subrayaron que,
pese al alto nivel de cobertura al-
canzado, aún existe un pequeño
porcentaje de personas que no ha
cobrado el beneficio, principalmen-

te quienes tienen asignado pago
presencial.

Ante esta situación, el organismo
hizo un llamado a revisar el estado
del beneficio a través de los cana-
les oficiales. Las personas pueden
consultar ingresando a los sitios
www.aportefamiliar.cl o www.chi-
leatiende.cl, donde deben digitar su

RUT y fecha de nacimiento para co-
nocer si son beneficiarias, además
de la fecha y lugar de pago. También

está disponible el Call Center 101 de
ChileAtiende para resolver dudas.
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IPS urge a cobrar
pagos presenciales
pendientes antes
del plazo legal
vigente

Por su parte, el director regio-
nal del IPS Biobío, Sergio Arévalo
Soto, recordó que este beneficio
no requiere postulación, ya que se
asigna automáticamente a quienes
cumplen con los requisitos. Junto
con ello, insistió en el llamado a
quienes deben cobrar de manera
presencial para que revisen su si-
tuación en las plataformas habi-
litadas o mediante el Call Center,
evitando así perder el beneficio.

El plazo para hacer efectivo el

cobro es de nueve meses desde la

emisión del documento de pago.
Por ejemplo, si este estuvo dispo-
nible desde el 16 de marzo de 2026,

podrá cobrarse hasta el 16 de di-
ciembre del mismo año. Desde el
IPS recalcaron que es fundamen-
tal respetar estos plazos para no
perder el acceso a este importante
aporte económico.
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China y EE.UU. encabezan destinos de
exportaciones del Biobío

Las exportaciones de la Región
del Biobío alcanzaron los 366,5 mi-
llones de dólares en febrero de 2026,

registrando un leve crecimiento
interanual de 1,0%, de acuerdo con
cifras recientes. Pese a este resul-

tado mensual positivo, el balance
acumulado del primer bimestre
muestra una caída de 4,2% en com-

paración con igual período del año
anterior.

El desempeño de febrero estuvo
impulsado principalmente por el

sector industrial, que anotó una
expansión de 3,4%, consolidándose
como el motor de las ventas exter-
nas regionales. Dentro de este ám-
bito, las actividades de fabricación

de celulosa, papel y cartón, junto
con alimentos y el sector forestal,
concentraron el 88,7% del total ex-

portado, evidenciando la fuerte de-
pendencia de estos rubros.

En cuanto a los mercados de des-
tino, China, Estados Unidos y Costa

de Marfil lideraron la demanda por

productos del Biobio, representando
en conjunto el 44,5% de los envíos.
Por tipo de mercancía, la celulosa,
el jurel entero congelado y la ma-
dera aserrada destacaron como los

principales productos exportados,
sumando el 64,6% del total regional.

Particularmente, el jurel entero

congelado sobresalió por su fuerte
crecimiento, con un aumento de
96,0%, siendo la mercancía que más
incidió en la variación positiva del
mes.
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